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PARTE OFICIAL.

SECCIOÍI DE U  GACETA DE MADRID.

1 Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Jusücia,FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.
DEL

eOMSSJO DE ffilffiSTSOS.

8, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta córte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

REALES DECRETOS.

En virtud del expediente instruido, 
y por convenir al mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Antonio 
Asensio y Bonel, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Zaragoza, á la plaza que 
de igual clase sirve D. Joaquín Diez 
Ulzurrun en la de Burgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos sesenta  ̂ seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

En virtud del espediente instruido, y 
por convenir al mejor’servicio,

Vengo en trasladar á D. Manuel An
gel González, Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza, á la plaza que de igual cla
se sirve D. Antonio Rius y Rosell en la 
de Pamplona.

Dado eu Palacio á veinlitres de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado déla Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,FERNANDO CALDERON Y  GOLEANTES.

En virtud del expediente instruido, 
y por convenir al mejor servicio,

Vengo en trasladar á D. Antonio 
Mira Percebál, Magistrado da la Audien
cia de Zaragoza, á la plaza que de igual 
clase sirve D. Ambrosio Gordo Saez en la 
de Cácerea.

REAL ORDEN.

Con el fin de conocer el número y 
circunstancias de los funcionarios del ór- 
den judicial y Ministerio flscal que se 
hallen cesantes y en aptitud de volver 
servicio, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que los Jueces de prime- 
•ra instancia, Tenientes, Abogados y Pro
motores fiscales en dicha situación que 
deseeu ser colocados en sus respectivas 
carreras, lo soliciten por exposición diri
gida á este Ministerio dentro del térmi
no de dos meses, á contar desde esta fe- 
ch^; entendiéndose que renuncia el de
recho que tenga á ser colocado el que 
dentro de dicho plazo no lo solicitare- 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes, Dios guarde 4 
V. I. muchos años.—Madrid 24 de Mar
zo de 1866. CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

Comisión

especial Arancelaria.

Terminados los plazos que para las 
contestaciones por escrito 4 los interroga
torios publicados en !a Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las provin
cias se fijaron en el anuncio de 9 de 
Enero último, esta Comisión ha señalado 
el dia 5 del próximo mes de Mayo para 
dar principio 4 la información oral que 
según el mismo anuncio debe haoérse des
pués de la escrita sobre los objetos some
tidos á su estudio.

Al efecto ha tomado los siguientes 
acuerdos;

1. ” La información relativa 4 la su
presión del derecho diferencial de ban
dera se veriflcar4 en los dias 5, 4 y 5 del 
citado mes de Mayo; la relativa al carbón 
de piedra y al coke en los días 7, 8 y 9; 
la relativa 4 los hierros fundidos y en 
barras en los dias 10, H y 12, y la re
lativa 4 las manufacturas de algodón y 
sus mezclas en los días 14, 15 y 16.

2. '’ Todo el que desee acudir 4 ilus
trar 4 la Comisión por medio de explica
ciones verbales en esta información tendr4 
la bondad dedirijirse por escrito al abajo 
firmado Vocal Secretario, el cual le con- 
testar4, designándole el dia en que le 
toca su turno.

3. “ La información oral se hará con
testando 4 las mismas preguntas que han 
servido para la escrita; pero los informan
tes podrán entrar en ouantosjdelalles gus
ten, y los Vocales de la Comisión podrán 
pedir esplicaciones que sirvan para escla
recer las dudas ó llenar los vacíos que ha
yan dejado las contestaciones por escrito.

4. " Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral se
rán públicas, y se celebrarán en el local 
designado al efecto en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda.

Cuyos acuerdos se publican, cum
pliendo con lo dispuesto por la Comisión, 
para que lleguen 4 noticia de todos.

Madrid 9 de Abril de 1866.—El Yo - 
cal Secretario, Lope Glsbert.

Dirección General 
de Propiedades y Derechos 

del Estado.
Por Real órden que ba sido comuni

cada 4 esta Dirección general con fecha
3 del actual, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido 4 bien fijar para la venta de 
azogue procedente de las minas de Al
madén los nuevos precios siguientes:

Para Lóndres.

Siete libras esterlinas con descuento 
de 3 por 100 y li2 por 100 de corretaje 
el frasco con 75 libras de azogue.

Para esta corte y Sevilla.

Sesenta y ocho escudos 987 milési
mas el frasco de 75 libras castellanas.

Por tanto y habiendo existencias en 
almacenes délos tres puntos indicados, 
se anuncia al público 4 fin de que las 
personas que deseen adquirir frascos con 
azogue acudan 4 los Jefes de las depen
dencias indicadas, para que les facilite 
el número de frascos que se reclamen, 
prévio su pago 4 los precios referidos, y 
se les entregarán Interin haya existencias 
para cubrir los pedidos que hagan.

El pago para las compras en Lóndres 
habrá de verificarse precisamente en la 
Corais’oü de Hacienda de España en di
cha Capital, y para las que se hagan en 
España podrán hacerlo en la Tesorería de 
Hacienda de Sevilla, en la de la Casa de 
Moneda de esta corte ó en la Tesorería 
central, en cuyo caso lo harán presente
4 esta Dirección general para comunicar 
las órdenes correspondientes 4 dicho e- 
fecto.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento.

Madrid 19 de Abril de 1866.—El 
Director General, Juan González Alonso.
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ESCALAFON
general de los empleados activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales dependientes de la Dirección

general del Tesoro público en la fecha de 15 de Marzo de 1866.

NOMBRES Y APELLIDOS.
Destinos que sirven 

ó que últimamente desempeñaron.

•Total
EDAD de

servicios.'
>■“ tOc«

SCDCOCDCO

O
p'02

>SJio02
SCD02CD02

O
C/3

Tiempo 
de

servicio en la 
clase.

Sueldo C/l ^

que actual-
mente per- s  s  ®
ciben de »  S - |
cesantía. B  ©  .

S ‘
© . e: 69

ESCUDOS. ¿  S» o"

OBSERVACIONES.

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 2.400 ESCUDOS.

ACTIVOS.
D. Gregorio Giménez y Andrade

D. Fernando de Lora

D. Juan Jurado 
D. Antonio Castilla y Carta 
D. Manuel Valverde y Lanuza

D. Justo Losada

D. José Rubiano

D. Francisco Puente Calderón

D. Francisco Mullé y Chacón

D. Juan Romo de Oca

D. Juan Pablo Oseñalde

D. Francisco de Paula Escalona

D. Juan José Marco y Vivar

D. Antonio de Porras Almagro 
D. Fernando Pénelas y Rodrí

guez

D. Ignacio Piñana y Navarro

Contador de la Casa de Moneda de 
Madrid.

Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Cádiz

Idem id. de la de Granada
Idem id. de la de Málaga
Idem de la Casa de Moneda de Ma

drid
Idem de Hacienda pública de Se

villa
Jefe de Negociado de primera clase de 

esta Dirección.
Tesorero de Hacienda pública de la 

Coruña
Jefe de Negociado de primera clase de 

esta Dirección
Tesorero de Hacienda pública de Va

lencia
Superintendente de la Casa de Mone

da de Barcelona
Oficial primero de la Tesorería Cen

tral

Tesorero de Hacienda pública de Va
lencia

Idem id. de la Coruña

Jefe de Negociado de primera clase de 
esta Dirección 

Tesorero do la Casa de Moneda de 
Madrid

46 » 4 20 4 2 4 5 15 »

48 2 15 20 11 6 12 1 16 »
53 4 3 32 3 26 6 4 15
54 5 18 30 8 23 4 7 15

47 9 13 28 10 9 4 7 3

51 2 9 31 11 18 3 11 20

40 11 27 23 3 23 2 9 15

61 5 12 22 3 25 2 5 13

51 2 24 30 8 25 2 4 »

54 6 » 30 5 29 1 2 15

48 8 20 29 11 14 » H 25

56

5,

9 22 24 7 4 » 6 »

48 10 10 23 5 10 5 6 29 1200
64 1 7 29 2 29 2 1 8 1200

43 8 7 20 8 21 2 » 15 1200

53 1 17 21 )> 10 1 3 »

3000

2C00

feirvió con 3.000 escudos 
iO meses y 3 dias. 

Idem con 2.600 escudos 7 
meses y 12 dias.

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA GLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 2.000 ESCUDOS.

ACTIVOS.
1 D. Joaquín Mendez Barzanalla-

na Contador do la Casa de Moneda de
Barcelona 45 2 16 22 1 25 7 6 1 »

2 D. Nicolás Oclioa Tesorero en comisión do Hacienda pú
blica de Murcia 50 1 15 32 9 8 4 1 6 »

3 D. Andrés Martínez Yanguas Idem de la Casa de Moneda de Barce
lona 52 4 5 57 5 2 11 5 15

4 D. Juan de Dios Garrion Idem de Hacienda pública de Cór
doba 47 H 28 30 6 15 9 2 15

5 D. Ramón Blanco Superintendente de la Casa de Moneda
de Júbia. 45 7 27 12 4 6 9 1 24

i D. Rafael Fiol Tesorero de Hacienda pública de Za
ragoza 38 9 15 19 2 8 6 4 15

7 D. Donato Alvarez Lorenzana y
Gutiérrez Superintendente de la Casa de Mone

da de Segovia 45 5 6 19 8 19 5 9 15
:> D. Melitoii Francisco Revenga Tesorero de Hacienda pública de

Oviedo 53 )) 6 Í3 5 22 5 1 15
) D. Juan Surrá y Rull Jefe de Negociado de segunda clase

de esta Dirección |32 11 12 12 8 1! 5 )) 20
) D. Pedro Calvo Tesorero de Hacienda pública de Ali

cante 54 MO 20 16 11 5 4 9 15
D. Alfonso de la Torre Idem id. de Toledo 61 2 9 37 4 21 4 1 6

l D. José María Secades Jefe de Negociado de segunda clase de
esta Dirección 44 5 2 24 4 15 2 8 18

5 D. Mariano García Ocboa Tesorero de Hacienda pública de Búv-
gos 44 2 25 27 7 1 2 6 15

4 D. José López Arricruz y Pi-
nilLi Jefe de Negociado de segunda clase de

esta Dirección 37 9 18 17 5 26 2 4 ))

í) ,«JS irvió  con 2 400 escudos 
9 meses y 16 dias.

2400 Idem id. 4 meses.
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D. Raimundo Perez Villamil 

D. Manuel León y Villalon 

D. Bartolomé Cárlos Muñoz 

D. Antonio de Luna Golmayo

D. Pedro Monti y Sorela

Pagador especial del Giro múluo del 
Tesoro

Tesorero de la Casa de Moneda de Se
villa

Idem de Hacienda pública de Valla 
dolid

Contador de la Casa de Moneda de Sê  
villa

ITesorero de la Casa de Moneda de Se-¡ 
I villa

40 11 25 25 6 4 2 » 17

50 2 1 1 0 1 1 3 1

42 1 15 56 10 I 1, 2 1

58

E.

8 17 H 11 15 » 5 15

52 H is l 4 2ll i ol ol

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA CON 1.600 ESCUDOS.

ACTIVOS.

16

22

26

D. Francisco Javier Aguilera

11

D. Pablo Blanco y Alneida 
D. Rafael Torres y Salcedo 
D. Ramón Estrada y Rábago 
D Manuel Sordo Hordieres 
D. Manuel Cojo y Rodríguez 
D. Luciano Armas 
D. Diego González 
D. Esteban Galiano y Garcés 
D. Manuel Villanueva y Marti- 

nez
D. José Antonio Cútoli 
D. Ricardo Cisneros y Beltran 
D. Manuel Villasante

D. Gonzalo Jareño y López

D. Inocencio Palacios y Monte- 
ños

D. Julián Elias y García Caste- 
jon

D. Manuel Sanz Palacios

D. José Alvarez

D. Andrés Carramolino 
D. Maleo Gómez Mora 
D. Antonio Blanco Casariego

D. Francisco Alonso Buron

D. Manuel Ortega y Hernández 
D. Marcelino Salvador y Aznar 
D. Ramón Aragón

D. Enrique Saracho

D. Enrique del Villar y Romea 
D. Manuel Ruiz de Arana 
D. Cárlos Mose y Estrada 
D. Tomás Bueno y la Rosa 
D. Emilio del Palacio 
D. José Romo y Bedoya 
D, Emilio Salazar y Chirino 
D. Francisco Lanuza y Molinero 
D. Andrés Sánchez Martin 
D. Luis Martínez Ilerbás 
D. Juan Nido y Postigo 
D. José Iturrla y Surga

D. Mariano Alcalde Royo

D. José Ruiz Argüelles

D. Ignacio Bolaño 
D. Juan Suarez y López 
D. Lucio Domínguez 
D. Juan Dámaso Mateo 
D. Jerónimo María Jiménez de 

Oviedo
D. Blas Sancho y Granados 
D. Manuel Ileredia Rico 
D. Francisco de Guardiola y Ro- 

cafort
D, José Cárlos Escobar

Tesorero de Hacienda pública de 
Jaén 60 8 »|25 4 14 15 3 20

Idem id. de Tarragona 65 n 5 41 5 5 12 4 21
Idem id. de Almería 60 8 20 17 9 7 iO » 10
Idem id de León 56 11 16 15 2 28 8 8 14
Idem id. de Lérida 46 5 20 21 6 18 7 10 15
Idem id. de Castellón 46 5 23 28 3 17 7 10 14
Idem id. de Logroño. 47 2 9 24 1 28 7 10 »
Idem id. de Segovia 60 2 16 7 6 22 7 6 22
Idem id. de Navarra 41 7 12 11 2 12 6 10 10

Idem id. de Huesca' 45 3 4 18 » 5 6 4 25
Idem id. de Albacete 50 1 15 41 5 14 5 10 11
Idem id. de Lugo 45 1 9 19 3 14 5 6 7
Oficial segundo de la Tesorería Cen

tral 45 3 16 23 8 21 5 1 1
Tesorero de Hacienda pública de Ba

dajoz 53 2 6 20 )) 27 4 9 10

Oficial primero de la Contaduría de la 
Casa de Moneda de Madrid 58 3 18 26 » 10 4 8 15

Tesorero de Hacienda pública de Gui
púzcoa 34 4 15 16 9 24 4 8 15

Jefe de Negociado de tercera clase de 
esta Dirección 53 1 19 38 » 24 3 9 14

Tesorero de Hacienda pública de Oren
se 62 10 8 6 2 25 3 6 27

Idem id. de Avila 44 3 16 20 *» » 2 9 15
Idem id. de Iluelva 66 11 20 8 2 14 2 9 15
Jefe de Negociado de tercera clase de 

esta Dirección 42 10 24 27 » 12 2 8 19
Tesorero de Hacienda pública de Sa

lamanca 45 1 27 23 » 8 2 8 3
Idem id. de Gerona 42 » 5 21 5 18 2 7 15
Idem id. de Soria 55 9 14 31 5 21 2 6 »
Jefe de Negociado de tercera clase de 

esta Dirección 42 3 23 22 7 » 2 4 »
Tesorero de Hacienda pública de Pon

tevedra 31 2 28 7 7 10 1 10 23
Idem id. de Vizcaya 32 3 22 9 3 2 1 6 7
Idem id. de Teruel 35 7 29 9 7 3 1 4 2
Idem id. de Alava 43 » 6 23 6 H 1 2 4
Idem id. de Falencia 36 2 17 17 11 15 1 1 20
Idem id. de Zamora 45 5 10 19 10 9 1 1 1
Idem id. de Guadalajara 53 6 13 7 2 29 » 10 20
Idem id. de Canarias 42 9 27 28 1 8 )) 9 2
Idem id. de Cáceres 44 8 26 21 4 » )) 8 15
Idem id. de Santander 49 10 27 18 10 22 » 7 17
Idem id. de Baleares 48 8 15 29 7 19 4 15
Idem id. de Ciudad-Real 50 8 25 24 6 16 » 2 19
Idem id. de Cuenca » » » » » )) » »

CESANT
Jefe de Negociado de tercera clase de 

esta Dirección

ES.

56 » » 27 0 0 7 8 22
Tesorero de la provincia de Sala

manca 57 9 21 16 9 10 6 « 9
Idem id. de Orense 57 6 » 28 1 14 5 5 7
Idem id. de Soria 55 )) » 31 « 12 2 2 10
Idem id. de Avila 42 11 29 7 8 2 ) »
Idem id. de Cáceres 58 1 22 29 10 S 1 3 8

Idem id. de Jaén 55 4 1 IC 9 28 1
Idem id. de Albacete 58 11 29 21 2a 1 > 19
Idem id. de Orense 32 11 21 15 0 If ) í) «

Idem id. de Tarragona 38 C 21 c 8 l i ) 2i 18
Idem id. de Zamora 14- 2 ■i í 1 () ) 1 4

Electo.

800

400
800
800

800

400
600

fSe continuaráj.
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SECCION DE l A  PROVINCIA.

G O B I E R N O  D E  PROVI NCI A.

Circular número 304.

Habiendo desaparecido de la vi
lla de Pozo Lorente el huérfano Juan 
Antonio López, cuyas señas se in
sertan á continuación, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que si se presen
tase en sus respectivas jurisdiccio
nes, le detengan y remitan á dis
posición del Alcalde de la citada 
villa, por quien se reclama.

Albacete 25 de Abril de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Señas que se citan.

Edad 15 años, cliaparrote, cara 
redonda, ojos pardos grandes, viste 
pantalón de llín, chaqueta de pa
ñete, elástico de pana negra, cami
sa de lienzo del pais, pañuelo de 
filaiz á la cabeza, calzado de espar
teña.

Alcaldía constitucional de 
Bogarra,

Don Simplicio Vizcaya, Alcalde conslilu- 
cional de esta villa de Bogarra.

A los vecinos y hacendados forasteros 
de la misma, se les previene presenten 
en la Secretaria del Municipio, hasta el 
30 del que cursa las relaciones del movi
miento que en el presente año económi
co hayan tenido sus bienes inmuebles pa
ra tomarlo en cuenta en el apéndice al 
amillaramíento que ha de formarse para 
el repartimiento inmediato. Los que de
jaren de cumplir lo que queda ordenado, 
les parará el perjuicio que es consiguienie 
á tal descuido. Y para la común inteli
gencia se hace público por el presente.

Bogarra 14 de Abril de 1866.—Sim
plicio Vizcaya.—De acuerdo de la Cor
poración, Cayetano Sanz, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Minaya.

Habiendo terminado la Junta pericial 
de esta villa la rectificación del amillara- 
mienlo de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería sobre la que ha de gravar la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1866 á 1867, el 
Ayuntamiento que presido, ha acordado, 
se exponga a! pübiico por término de 
quince dias á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que en dicho térmi
no se presenten \os interesados á inspec
cionar sus respectivas partidas, y hacer 
las reclamaciones que tengan por conve
niente y [lasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Lo que hago saber á! público para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Minaya 17 de Abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Juan de Mala 
Rueda.—P. A. D, A. G., José Manuel 
Barríopedro, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

Don León Cebrian y Gómez, Abo
gado de los Tribunales Naciona- , 
les, y Alcalde constitucional de | 
la villa de Valdeganga, |

Hago saber: Que por acuerdo de | 
la corporación que presido y bajo ’ 
las condiciones del pliego que se ; 
hallará de manifiesto sobre la mesa ; 
de la Secretaría, se sacan á públi- | 
ca subasta los derechos y arbitrios 
de las especies determinadas de ¡ 
consumo de esta villa correspon- : 
dientes al año económico de 1866 ; 
á 1807; y servirán de tipo las canti
dades siguientes:

era ¡3 o  2 . g  5$ o  o  ct. 3  S  4  era

p .

bS fco w  s
o  00 “f* 9®— -  -OT 45>. -J
bC O en C5
00 o  o  ©

Wto bO^  O I c>̂  i-ci lo -a — ©
o? bo ic 00bílbOOO.OJi-en o  © bí> lO

bO¿i. e-i^  jb, bO bi) -.1 ©
en bo io  bobei i>o © © © “̂
«•a en ©  ©  lO to

i-i- be(3b 00 00 © ©©  be ©  ©  *©»:i..oobe>—oo3n —
©  *.¿*. h íx  b e  0 0  ©

bO

Alcaldía constitucional de 
Fuensanta,

D. Juan de Arce, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucio
nal de Fuensanta.

Hago saber: Que por acuerdo

de la Corporación que presido se 
tien e  acordado se saquen en arren
damiento en pública licitación en 
conjunto con libertad de ventas, los 
derechos de las especies determina- 

d as de consumos para el año eco
nómico entrante de 1866 á  67 bajo 
el tipo general que arroja, á  saber:

hospedes de consumo para el Tesoro. Esc. Mis. Esc. Mis.

Vino......................................................................
Vinagre................................................................
Aguardiente .......................................................
Aceite de olivas.................................................
Jabón ..................................................................
Carnes de cerda, de pelo y lana . . . .

550,680 
4,000 

51,000 
334,000 

36,600 
327,234 ^

1.503,514

RECARGOS.

45 por 100 para provinciales........................
Idem para municipales....................................
Aumento del 3 por 100 de cobranza. . .

586.581
580.581 1.175,162

74,300

Total general. . . 2.550,976

A su consecuencia las personas 
que quieran interesarse en dicho 
arrendamiento, podrán acudir á la 
Sala Capitular de esta villa los dias 
veintinueve de este mes y siete de 
Mayo entrante, en ios que se cele- 

i  brarán dichos remates ante el Ayun- 
j  tamiento de nueve á doce de sus 

respectivas mañanas, bajo del plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal.

Fuensanta 20 de Abril de 1866. 
E A. P., Juan de Arce.--P. A. D. A., 
Juan Ramírez, Srio.

•^ © ® -.3 bO (VT 31 -k3 3b (30
© © ̂  Ííl -a © Oi, 35 00 © CT© OI rfí- bO OO OI OT

Los dos remates que previene 
la inslruccion tendrán lugar en es
tas Salas Capitulares los dias 29 de 
este mes y 5 de Mayo próximo de 
diez á doce de su mañana, y caso 
de no haber postores se celebrará 
otro tercer remate el día 12 de 
Mayo espresado en iguales horas.

Valdeganga 16 de Abril de 1866 
El Alcalde, León Cebrian. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Agustín 
Tellez, Srio.

Juzgado de primera iustan- 
cia de Cañete.

Don Juan Giménez Ochando, Juez de Paz 
letrado de esta villa, Regente del Juz
gado de primera instancia de este par
tido, por hallarse disfrutando de Real 
licencia el señor Juez propietario.

Por el presente y término de 30 días, 
contados desde la inserción en losBoleli- 

{ nes oficiales, se cita, llama y emplaza 
á Miguel Perez Giménez, natural y veci
no de Toril partido y provincia de Teruel, 
ciego, pordiosero con el recurso de cantar 
y tocar la vihuela, para que compa
rezca en e.ste Juzgado á descargarse de 
los que le resultan en la causa que se le 
signe sobre hurlo de cordellate, lienzo y 
otros efectos de la pertenencia de Pas
cual Domingo, y no compareciendo, se le 
declarará rebelde y contumaz, se conti
nuará el procedimiento en este carácter y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis—Juan Gi
ménez Ochando —Por mandado de S. S., 
José Crispulo Escamijla Alcolea.

Juzgado de primera instan
cia de Infantes.

Don Manuel María Masuscan, Caballero 
de la Real y distinguida orden Espa
ñola de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de este partido que de ser 
así el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Tomasa y Julián Chamorro y Montal- 
van, de doco, y cinco años de edid, hijos 
de Julián y de María del Cármen, vecinos 
de Belmonle, para que en el término de 
treinta dia« se presenten en este Juzgado 
con el íin de enterarles de las peticiones 
que tiene hechas el Promotor fiscal en la 
causa criminal que contra los mismos es
toy instruyendo de oficio sobre hurlo de 
dos pollos de la propiedad de Vicente Val- 
verde, de este domicilio, para que mani
fiesten sí están ó no conformes con ellas, 
y acordar en su consecuencia lo que sea 
procedente; previniéndoles que si asi lo 
verifican, se les administrará justicia ea 
lo que la tengan y en otro caso les pa
raría el perjuicio que haya lugar.

Infantes diez y seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis—Manuel Maria 
Mdsuscan.—Por mandado da S. S., José 
M. Almarza.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

. En este establecimiento se ha
llan de venta pliegos impresos ar
reglados al último modelo, por es
cudos y milésimas, para el reparti
miento de territorial.

También hay PLIEGOS IMPRE
SOS PARA EL REPARTIMIENTO 
DE CONSUMOS Y LIBROS PARA 
EL REGISTRO CIVIL DE NACIDOS 
Y MUERTOS.

ALBACETE.

Imprenta de Joaquín Diai

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


